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Valledupar, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Obra a folios 13-18, del cuaderno de este Tribunal, memorial poder en el que 

la representante legal de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. otorga poder 

amplio y suficiente a la Dra. OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANO para que actúe 

como apoderada judicial de la sociedad demandada en el proceso en 

referencia. 

 

Examinando el contenido del poder antes citado, reconózcasele personería 

para actuar a la Dra. OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 39.006.745 y tarjeta profesional No. 23.817 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada judicial de 

la sociedad demandada SCOTIABANK COLPATRIA S.A. de conformidad al 

mandato conferido.  

 

Finalmente, se advierte que los trámites ordinarios de apelaciones de autos y 

sentencias vienen siendo resueltos en orden cronológico atendiendo la fecha 

de ingreso al Despacho, motivo por el cual el expediente de la referencia se 

encuentra en turno a la espera de ser revisado.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

JÉSUS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 


